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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE MAYO DE  2014.


Siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día catorce de Mayo de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de mayo de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS.
La cesión del uso del equipo de inspección descrito a la entidad “Empresa Pública Aguas de Cuenca, S.A.” para el adecuado cumplimiento de sus fines y el correcto desempeño de su labor, cesión que se entenderá durante la duración de la encomienda de gestión citada y que conlleva la obligación para dicha entidad de llevar a cabo la conservación y mantenimiento ordinario del referido equipo, el cual en todo caso continuará siendo de titularidad municipal y revertirá en correcto uso al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a la finalización de la encomienda de gestión en su día aprobada por el Pleno Municipal 

2.2.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
A).- Conceder licencia municipal de obra sobre Proyecto de Ejecución para Instalación de ascensor, al titular del expediente 33/14.

B).- Conceder licencia municipal de obra sobre Proyecto de Ejecución para Instalación de ascensor, al titular del expediente 129/14.

C).- Conceder licencia municipal de obra de construcción de vivienda unifamiliar al titular del expediente 942/13. 

2.3.- ACTIVIDADES.
Conceder licencia municipal de instalación de actividad para el titular del expediente 13.373.

2.4.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 26bis/2012.

B)- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente   ESHO 29/2012bis.

C).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 90/2012bis.

D).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 100/2012.

E)- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 108/2012bis.

F)- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 9/2014.

G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 26/2014bis.

3º.- CONTRATACIÓN.
A).- PRIMERO.- Desestimar la alegación presentada por D. Ángel M. Leiva Abascal, en base a lo descrito en los informes emitidos por el Jefe del Servicio de Infraestructuras, de fecha 10 de Abril del 2.014, y por el Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos Gerencia Municipal de Urbanismo, de 22 de Abril del 2.014. 

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el proyecto técnico modificado de las obras de referencia.
B).- La aprobación de la modificación del contrato suscrito con la Sociedad Mercantil  “Armecon, S.L.”, en fecha 17 de Agosto del 2.013, de las obras de referencia, conforme al proyecto técnico modificado aceptado y aprobado, que no conlleva variación económica alguna.

C).- Dejar sobre la Mesa para su posterior estudio el expediente de adjudicación para la realización de los trabajos de redacción de proyecto y dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de la obra nº 177 P.O.S. 2014 en Cuenca y los núcleos pedáneos de Nohales, Cólliga, Villanueva de los Escuderos, Mohorte, Colliguilla, Tondos, La Melgosa y Valdecabras.
D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de los servicios jurídicos de un abogado para este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 60.500 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 29 de Abril del 2.014, documento contable 220140001941 RC, partida presupuestaria 01 9220 22604.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.

4º.- EDUCACIÓN.

Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Centro Asociado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de Cuenca “Alfonso de Valdés” para la celebración del V Congreso Internacional en la Ciudad de Cuenca del 25 al 28 de Junio de 2014 y suprimir la referencia que en el mismo se hace a la Empresa “True Spanish Experience, S.L.” toda vez que el citado convenio sólo recoge derechos y obligaciones para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Centro Asociado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de Cuenca “Alfonso de Valdés”.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.


El Sr. Alcalde pregunta si hay algún asunto que por razón de urgencia deba incluirse en el orden del día.


El Concejal Delegado de Urbanismo D. Darío Francisco Dolz Fernández, señala la necesidad de aprobar la concesión de dos licencias de actividad.

 Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que  supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de estos dos asuntos en el Orden del Día.
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

A).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para el titular del expediente nº 14.082.

B).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para el titular del expediente 14.058. 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Pilar Herráiz Mariana.
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